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“Si sois comprensivos, optimistas, 
constantes; si seguís sembrando paz y 
alegría a vuestro alrededor, estad 
seguros de que acabaréis venciendo las 
dificultades que se os presenten. ”

Beato Álvaro del Portillo, Carta pastoral 2-X-1986



Contenido

01. Fundamentación conceptual

02.
Peligros y riesgos asociados

03.
Acciones de mejora



03.

02.

01.
Describir las pautas para llevar a cabo en el proceso de 
conocimiento del riesgo en aglomeraciones de público 
en IE

Definir las acciones de gestión del riesgo 
dirigidas a la reducción de los factores riesgos y 
amenazas sanitarias en las aglomeraciones de 
público en IE
.

Definir las acciones de preparación para la respuesta a 
emergencias y manejo de desastres en torno a las 
aglomeraciones de público en IE.

Desarrollar habilidad para llevar a cabo el proceso de la gestión del 
riesgo en las aglomeraciones y eventos de públicos que se 
desarrollan en el sector educación.





Contexto legal
NORMA OBJETO

Ley 9 de 1979 Dictan medidas sanitarias, Título V alimentos, Titulo XI vigilancia y

control

Ley 715 de 2001

Por la cual se dictan normas orgánicas en materia de recursos y

competencias de conformidad con los artículos 151, 288, 356 y 357 (Acto

Legislativo 01 de 2001) de la Constitución Política y se dictan otras

disposiciones para organizar la prestación de los servicios de educación y

salud, entre otros

Reglamento 
Sanitario 

Internacional

Prevenir la propagación internacional de enfermedades, proteger contra

esa propagación, controlarla y darle una respuesta de salud pública

proporcionada y restringida a los riesgos para la salud pública y evitando

al mismo tiempo las interferencias innecesarias con el tráfico y el

comercio internacionales.

Ley 1493 de 2011

Por la cual se toman medidas para formalizar el sector del espectáculo
público de las artes escénicas, se otorgan competencias de inspección,
vigilancia y control sobre las sociedades de gestión colectiva

Ley 1523 de 2012
Adopto la Política Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres y estableció
el Sistema Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres

Ley 1801 de 2016 Código Nacional de Policía y Convivencia

Decreto 3888 de 
2007

Se adopta el Plan Nacional de Emergencia y Contingencia para Eventos de
Afluencia Masiva de Público y se conforma la Comisión Nacional Asesora
de Programas Masivos.



Contexto legal



NORMA OBJETO

Decreto 308 de 2016 Se adopta el Plan Nacional de Gestión de Riesgo de Desastres

Decreto 2157 de 
2017

Por medio del cual se adoptan directrices generales para la
elaboración de planes de gestión del riesgo de desastres para
entidades públicas y privadas en el marco del artículo 42 de la Ley
1523 de 2012

Resolución 3100 
de 2019

Se definen los procedimientos y condiciones de inscripción de los
Prestadores de Servicios de Salud y de habilitación de servicios desalud

Ley 1493 de 2011

Por la cual se toman medidas para formalizar el sector del
espectáculo público de las artes escénicas, se otorgan
competencias de inspección, vigilancia y control sobre las
sociedades de gestión colectiva y se dictan otras disposiciones.

Decreto 2106 de 
2019

Por el cual se dictan normas para simplificar, suprimir y reformar
trámites, procesos y procedimientos innecesarios existentes en
la administración pública. ARTÍCULO 133. Realización de
espectáculos públicos de las artes escénicas en estadios y
escenarios deportivos

Decreto 1276 de 
2020

Por el cual se reglamentan y desarrollan los artículos 132 a 136
del Decreto Ley 2106 de 2019, referentes a la simplificación de
trámites y requisitos para la realización de espectáculos públicos
de las artes escénicas, y se dictan otras disposiciones

Contexto legal
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Elementos de un Programa planes de emergencia para eventos masivos  
en el sector educación

1. INTRODUCCIÓN
2. JUSTIFICACIÓN

7. ANÁLISIS DE RIESGOS

8. ORGANIZACIÓN Y PLANES DE ACCIÓN

6. INFORMACIÓN GENERAL
6.1. Información básica de la actividad y Aforo
6.2. Cronograma de Actividades

6.3. Georreferenciación de la actividad

3. OBJETIVOS:a. Objetivo General

b. Objetivos Especificos

4. ALCANCE

5. DEFINICIONES



3. OBJETIVOS

a. Objetivo General

Identificar los riesgos presentes durante el
desarrollo del evento masivo y de
aglomeración de publico, estableciendo
acciones de prevención y mitigación para
evitar que estos se materialicen, y en caso
de presentarse una situación de emergencia,
establecer las acciones que deben
desarrollar cada una de las entidades
participantes o acompañantes para atender
de manera adecuada la situación, atender
los afectados y de esta manera reducir el
impacto generado debido a dicha situación.



3. OBJETIVOS

b. Objetivos Específicos

● Identificar y evaluar los riesgos que puedan
generar emergencias dentro y fuera de la
aglomeración

● Comprobar el grado de riesgo y
vulnerabilidad derivados de las posibles
amenazas

● Establecer medidas preventivas y de
protección para el escenario de riesgo que se
ha identificado

● Organizar los recursos dispuestos para la
actividad tanto humanos como físicos, para
hacer frente a cualquier tipo de emergencias



3. OBJETIVOS

b. Objetivos Específicos

● Ofrecer las herramientas cognitivas y conductuales
necesarias, que permitan ejecutar los planes de acción
de manera segura para las personas expuestas a
peligros

● Salvaguardar la vida e integridad de los asistentes y
participantes del evento

● Preservar los bienes y activos de los daños que se
puedan generar como consecuencia de accidentes y
emergencias, teniendo en cuenta no solo lo económico,
sino lo estratégico para la actividad y la ciudad.

● Articular la respuesta interna con el Sistema
Prevención de Riesgos y Atención de desastres de la
ciudad.



3. OBJETIVOS

b. Objetivos Específicos

● Garantizar una mejor respuesta ante las
emergencias que se generen

● Disponer de un esquema de activación
con una estructura organizacional ajustada
a las necesidades de respuesta de las
emergencias

4. ALCANCE
Identificar e intervenir de forma integral
los riesgos derivados de las
aglomeraciones de público, que permita
difundir, implementar y operar las
acciones de prevención y mitigación de
riesgos asociados al desarrollo de estos
eventos.

5. DEFINICIONES



6. INFORMACIÓN GENERAL
6.1. Información básica de la actividad y Aforo

6.2. Cronograma de Actividades

6.3. Georreferenciación de la actividad

PLANIMETRIA DEL EVENTO



7. Acciones para el conocimiento del riesgo:
Identificación y priorización de los escenarios de riesgo 

Identificación de

aglomeraciones

de público

7.1
Caracterización de

aglomeraciones de

público
7.2

Categorías Descripción
Características del evento Describe aspectos generales de la

organización del evento, zonas de

ubicación del público asistente y

participante, y la temporalidad del

evento.
Características del lugar Describe aspectos del escenario, las

zonas públicas y los servicios

públicos que ofrece a las personas.

Características de las personas asistentes y

participantes

Describe aspectos como el tamaño,

el tipo de la aglomeración y

características demográficas y

conductuales de las personas

asistentes y participantes.



7. Acciones para el conocimiento del riesgo:
Identificación y priorización de los escenarios de riesgo 

Categorías Descripción

Características ambientales y

sanitarias

Describe aspectos

medioambientales y

provisión, suministro de

alimentos y bebidas a las

personas asistentes y

participantes.

Características de la prestación de

los servicios de salud

Describe los servicios de

salud que se van a ofertar al

público asistente y

participante del evento.



7.3 ANÁLISIS DE RIESGOS
Identificación de amenazas



7.3 ANÁLISIS DE RIESGOS
Identificación de amenazas

7.3.1 Comportamientos No 
adaptativos por temor

7.3.2. Revueltas / Asonadas 
Externas

7.3.3.Revueltas / Asonadas 
Internas

7.3.4.Atentados Terroristas 
Internos

7.3.5. Atentados Terroristas 
Externos

7.3.6. Accidentes Personales 
Externos

7.3.7. Accidentes Personales 
Internos

7.3.8.Fallas estructurales por 
sismos

7.3.9. Fallas estructurales por 
utilización

7.3.10. Intoxicaciones 
alimenticias Externas

7.3.11. Intoxicaciones 
alimenticias Internas

7.3.12. Inundaciones externas
7.3.13.Explosión Externa 

(incluye interna) de nubes de 
gas

7.3.14. Accidentes de 
Vehículos

7.3.15. Inundaciones Internas



AMENAZAS RIESGOS ASOCIADOS

COMPORTAMIENTO DE LOS ASISTENTES

● La densidad de ocupación.

● Fumadores.

● Características de los ocupantes.

● Número máximo de personas a evacuar en cada

área.

● Accidentes Personales.

● Comportamientos no Adaptativos

por Temor.

● Revueltas / Asonadas.

● Atentados Terroristas.

● Otros Eventos Atmosféricos (sol,

tormentas eléctricas, vientos, niebla).

● Enfermedades transmitidas

por fómites.

CONDICIONES DEL LUGAR Y UBICACIÓN DEL EVENTO

● Ubicación del lugar y su entorno.

● Limitaciones lumínicas.

● Características de los accesos, ancho de las vías

públicas o privadas, accesibilidad para vehículos de

emergencia.

● Características de la infraestructura del lugar, vías

de evacuación, refuerzos de elementos estructurales

etc.

● Instalaciones en mal estado.

● Ubicación de medios extintores de protección y en

general de protección contra incendios.

● Aparatos eléctricos portátiles.

● Equipos y productos utilizados en las cocinas

(escapes de gas, aceites inflamables, etc.).

● Almacenamiento inadecuado de cilindros de gas.

● Conductos que pueden llevar las llamas a lugares

remotos (ductos de ventilación, montacargas, etc.).

● Trapos sucios o con grasas cerca de los fogones.

● Incendios Estructurales.

● Incendios Forestales.

● Incendios de Líquidos Inflamables.

● Incendios de Gases Inflamables.

● Escapes de Gases Tóxicos.

● Explosión por Sobrepresión.

● Explosión de Nubes de Gas.

● Explosión de Polvos o Fibras.

● Fallas Estructurales por Utilización.

● Fallas Estructurales por Sismos.

● Fallas Estructurales por

Eventos Atmosféricos.

● Inundaciones.

● Accidentes de Vehículos.

● Intoxicaciones por inhalación

de gases tóxicos.

● Lesiones de causa externa.

Factores de riesgos y amenazas

frecuentes en las Aglomeraciones

de Público

7.3 ANÁLISIS DE RIESGOS
Identificación de amenazas



7.3 ANÁLISIS DE RIESGOS
Identificación de amenazas

CONDICIONES DE SANEAMIENTO BÁSICO

● Acumulación de basuras y papeles,

falta de limpieza en establecimientos,

acumulación y mezcla de productos

inflamables con comestibles.

● Inadecuada manipulación de alimentos

(manipulador, manejo y preparación de

alimentos y bebidas).

● Depósitos de alimentos perecederos.

● Deterioro o ausencia de servicio de

acueducto y alcantarillado.

● Enfermedades Transmitidas por

Alimentos y Agua.

● Enfermedades de transmisión

vectorial.

El análisis de los riesgos y la vulnerabilidad a las amenazas se debe contemplar los siguientes aspectos:

a. Probabilidad de ocurrencia

b. Prever las consecuencias antes que ocurran

c. Prepararse para enfrentar lo que ocurra

Factores de riesgos y amenazas frecuentes en las Aglomeraciones de Público



8. ORGANIZACIÓN Y PLANES DE ACCIÓN

8.2 COORDINACIÓN DE LOS PLANES DE ACCIÓN

Jefe de Emergencias: Persona designada por la Organización como responsable del Desarrollo del Evento, su Plan
General y de la Preparación y Respuesta a Emergencias, coordinando operativamente los diferentes grupos
internos (En el Desarrollo Normal del Evento y en caso de Emergencia), y apoyando las acciones de las
autoridades. Esta persona tiene contacto directo con el Productor y Empresario del evento
para cualquier requerimiento.
Logística: Persona encargada de desarrollar las acciones de Manejo de Entradas, Salidas y Seguridad.
Coordinador de Atención Medica y Primeros Auxilios: Personal designado dentro del Plan para coordinar la
prestación de Primeros Auxilios Médicos en el sitio.
Coordinador de Contraincendios: Persona encargada de coordinar con el comandante que está a cargo del
servicio del Cuerpo Oficial de Bomberos en el Evento para dar la respuesta interna para el control de incendios y
siniestros asociados.



8. ORGANIZACIÓN Y PLANES DE ACCIÓN

8.2 COORDINACIÓN DE LOS PLANES DE ACCIÓN

Coordinador de Evacuación: Persona designada dentro del Plan como responsable de la existencia y operación del
Plan de Evacuación para casos de emergencia.
Coordinador de Información Pública: Persona designada dentro del Plan para servir de portavoz oficial de la
organización ante las autoridades, la comunidad y los medios de comunicación, para difundir información del Evento.
Coordinador de Seguridad: Persona encargada de coordinar con el comandante del servicio de Policía en el Evento.
Esta persona es la encargada de la Seguridad Física.
Coordinador del Lugar: Persona encargada de la administración y personal del escenario para el
desarrollo normal de la aglomeración y en caso de emergencia.



8. ORGANIZACIÓN Y PLANES DE ACCIÓN

8.3 PLANES DE ACCIÓN

8.3.1 Plan General

Este Plan corresponde a la Coordinación General en el Desarrollo Normal de la Aglomeración y en caso de
Emergencia de los Planes de Acción de Logística, Atención Médica y Primeros Auxilios, Seguridad para Incendio,
Evacuación, Información Pública, Atención Temporal de los Afectados, y Lugar.

Este Plan opera en todas las Fases de la aglomeración, la cuáles son: Montaje, Pre ingreso, Ingreso, Presentación,
Salida y Desmontaje o Reacondicionamiento.

Coordinador: jefe de Emergencias



8. ORGANIZACIÓN Y PLANES DE ACCIÓN

8.3 PLANES DE ACCIÓN

8.3.1 Plan General

Funciones en el desarrollo normal de la aglomeración

• Verificar, Disponer y Ubicar el Personal, Suministros, Recursos y Servicios.
• Disponer de la información necesaria de la actividad y Lugar.
• Liderar y Coordinar el diseño del Plan de Emergencia de la aglomeración.
• Presentar a la Autoridad Competente y soportar ante ella los alcances y contenidos del Plan de Emergencia.
• Verificar y revisar el desarrollo y preparación de cada Plan de Acción para la aglomeración.
• Auditar el estado y condiciones de los sistemas y equipos de seguridad existentes para la aglomeración



8. ORGANIZACIÓN Y PLANES DE ACCIÓN

8.3 PLANES DE ACCIÓN

8.3.1 Plan General

Durante la aglomeración
• Verificación de la Activación de Cada Plan y su personal.
• Manejo de toda la aglomeración a través de todos los Planes de Acción y del PMU.
• Solicitud de Información a cada coordinador de Plan de Acción cada 30 minutos como máximo.
• Puede detener la aglomeración cuando se requiera y coordinar en conjunto con el PMU la
transmisión de comunicados en cualquier momento.
• Convocar y apoyar el desarrollo de las reuniones de PMU. Las reuniones de PMU son dirigidas
por el Coordinador del PMU, y en dado caso que este no esté, deberá ser coordinada por el Jefe
de Emergencias.



8. ORGANIZACIÓN Y PLANES DE ACCIÓN

8.3 PLANES DE ACCIÓN

8.3.1 Plan General

Después de la aglomeración

• Coordinar la readecuación de los Recursos que hayan sido utilizados durante la aglomeración.
• Convocar y apoyar el desarrollo de las reuniones de PMU. Las reuniones de PMU son dirigidas
por el Coordinador del PMU, y en dado caso que este no esté, deberá ser coordinada por el Jefe
de Emergencias.



8. ORGANIZACIÓN Y PLANES DE ACCIÓN

8.3 PLANES DE ACCIÓN

8.3.1 Plan General

Funciones en caso de emergencia

Durante la Emergencia

• Dirigir en el sitio las acciones de control de la emergencia y coordinar la actuación de los grupos
de operación internos.
• Supervisar la seguridad de todo el personal de la organización que deba actuar en el área de la
Emergencia
• Coordinar las diferentes funciones del Plan de Emergencia y organizar la participación de los
grupos internos y externos



8. ORGANIZACIÓN Y PLANES DE ACCIÓN

8.3 PLANES DE ACCIÓN

8.3.2 PLAN DE LOGÍSTICA

Coordinador: Coordinador General de Logística.

Persona Asignada exclusivamente para la implementación del Plan.

Funciones en el desarrollo normal de la aglomeración

Antes, durante y después.

Funciones en caso de Emergencia



8. ORGANIZACIÓN Y PLANES DE ACCIÓN

8.3 PLANES DE ACCIÓN

8.3.3 PLAN DE SEGURIDAD PARA INCENDIOS

Tiene como objetivo brindar condiciones mínimas de seguridad en caso de incendio, reduciendo a límites
aceptables el riesgo de que los asistentes a la actividad puedan sufrir por cuenta de un incendio de origen
accidental o provocado como consecuencia de las características del evento, construcción, uso,
mantenimiento y demás riesgos conexos.

Condiciones Generales.
El jefe de emergencias deberá tener en cuenta las disposiciones y recomendaciones generadas por Bomberos de en el
concepto técnico y las siguientes condiciones generales en todas las fases del evento





Sistemas de detección y alarma

Para el desarrollo de aglomeraciones de público, se deberá garantizar un sistema de detección acorde con las
características de la aglomeración un sistema de alarma que permita emitir señales acústicas y/o visuales a todos los
ocupantes del escenario en caso de presentarse un incendio o una emergencia conexa.

-Sistema de detección: sistema destinado a señalar, descubrir y localizar un principio de incendio (detectores,
brigadistas, tablero de señalización y elementos intermediarios)

-Sistema de alarma de incendio: sistema manual o automático que permite dar una alerta de incendio con localización
del punto de llamada.

En el evento se contará con los siguientes extintores: xxxxx xxxxxx



Mantenimiento sistemas de protección y detección de incendios
Los sistemas de protección y detección de incendios dispuestos son inspeccionados periódicamente así:

• Todos los sistemas de detección y protección contra incendio utilizados para el desarrollo de aglomeraciones de
público, reciben mantenimiento por parte de una empresa idónea y están en óptimas condiciones para su uso en
caso de requerirse.

Procedimiento de prevención y respuesta de incendios Antes de la Emergencia
• Revisión de los sistemas eléctricos y conexiones
• Realización de inspección de riesgos y revisión de los equipos de protección, detección y respuesta a incidentes
• Verificación de condiciones para la evacuación del público, corredores, salidas y circulaciones de acuerdo con los
riesgos de incendio o riesgos conexos presentes por causa de las condiciones de la actividad
• Todas aquellas actividades necesarias para la reducción y mitigación de riesgos de acuerdo al nivel de
capacitación o instrucción del personal de las brigadas.
• Verificar los puntos de encuentro definidos en el plan de evacuación y el cuadro de recursos



8.3.4 PROTOCOLO EN CASO DE SISMO



8.3.5 PLAN DE EVACUACIÓN

Este Plan opera únicamente en emergencia.

Coordinador de evacuación. Persona asignada exclusivamente para la implementación del plan

Procedimientos:

Antes, durante y después.

Punto de Encuentro

8.3.6 PLAN DE ATENCIÓN MÉDICA Y PRIMEROS AUXILIOS
Componente del Plan de Emergencia orientado a prestar a las víctimas atención prehospitalaria en el lugar de la
aglomeración (ya sea en Emergencia o Desarrollo Normal de la aglomeración) y a posibilitar la derivación de las que
así lo requieran a centros de atención especializada.

En caso de Emergencia este plan opera mientras llega la ayuda institucional (Principalmente Secretaría de Salud), y
sirve de apoyo a esta cuando se haga presente en el lugar. Este Plan opera en el Ingreso, desarrollo y Salida del evento.
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